
INFORME SECRETARIAL. En relación a la demanda de la referencia, en la fecha paso a Despacho 

del señor Juez, informándole que la presente demanda no fue subsanada en término oportuno. Días 

hábiles: 9, 10, 11, 12 y 15 de febrero de 2021. Inhábiles: 13 y 14 de febrero de 2021. Sírvase proveer. 

Armenia Q, 23 de abril de 2021. 

 

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, abril veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

ORDINARIO LABORAL 1° INSTANCIA- Radicación: 63001-31-05-003-2020-00142-00 

Auto interlocutorio No. 162 

 

Advierte el Despacho que mediante auto del cinco (05) de febrero del año en curso, se le concedió a 

la parte demandante un término de cinco (5) días para que subsanara la demanda, expresando los 

defectos de los que adolecía, conforme lo dispuesto por el artículo 28 del CPTSS.  

 

En ese sentido, el día 15 de febrero del año en curso, a las 04:38 pm, la parte demandante tan sólo 

se limitó a remitir al correo del Despacho la evidencia del envío físico de la subsanación de la 

demanda a la parte enjuiciada en 7 páginas (archivo 05). No obstante, no allegó el escrito de 

subsanación de la demanda, con el fin que fuera revisado por este Despacho y determinar si se 

habían o no realizado debidamente las modificaciones pertinentes.  

 

Así las cosas, la parte actora no obró en consecuencia y no subsanó la demanda oportunamente, por 

lo que es procedente aplicar las consecuencias contempladas por el artículo 90 del CGP, aplicable 

por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por el señor JOSÉ ALBERTO SIERRA 

MARULANDA, en contra de CAFÉ QUINDÍO S.A.S, por lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previo anotaciones en el Sistema de Justicia 

Siglo XXI. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE los anexos a la parte demandante, sin necesidad de desglose. 

  

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

24/04/2021- DCBH  
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